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convocan la 
 
 

VI MINIOLIMPIADA DE QUÍMICA DE CANTABRIA  
 

 
 
La Asociación de Química e Ingeniería Química de Cantabria (AQUIQÁN-ANQUE) organiza, en 

colaboración con la Sección Territorial de Cantabria de la Real Sociedad Española de Química (RSEQ), 

la VI Miniolimpiada de Química de Cantabria 2020 dirigida a alumnos de 3º y 4º de ESO. Dadas las 

excepcionales circunstancias en las que nos encontramos, la Miniolimpiada de Química de Cantabria 

2020 se celebrará de forma no presencial el próximo viernes día 26 de junio, a través de la plataforma 

Moodle de la Universidad de Cantabria. 

 

Con el siguiente horario: 

 

17:00-17:45       Resolución de cuestionario tipo test (Parte I) 

17:45-18:00    Descanso 

18:00-18:45       Resolución de cuestionario tipo test (Parte II)  

 

La inscripción de los alumnos en la Miniolimpiada debe realizarse enviando la ficha de inscripción (ver 

al final del documento) a la dirección de correo electrónico: olimpiadaquimica@unican.es. El plazo de 

inscripción permanecerá abierto hasta el miércoles día 10 de junio (incluido), no aceptándose 

inscripciones posteriores.  

 

Adjunto a la convocatoria, se incluyen las bases que regirán el desarrollo de la Miniolimpiada de 

Química de Cantabria 2020. 

 

 
 
 
Más información: http://web.unican.es/departamentos/ingquimica/aquiqan  
 

Sección Territorial de Cantabria de la

mailto:olimpiadaquimica@unican.es
http://web.unican.es/departamentos/ingquimica/aquiqan


 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA MINIOLIMPIADA DE QUÍMICA DE CANTABRIA 
2020 
 
 
1. La Miniolimpiada de Química de Cantabria 2020 estará supervisada por un Tribunal formado por 
miembros de las entidades organizadoras Asociación de Química e Ingeniería Química de Cantabria, 
(AQUIQÁN-ANQUE) y Sección Territorial de Cantabria de la Real Sociedad Española de Química, 
(RSEQ). 
2. Pueden participar en la Miniolimpiada de Química de Cantabria los alumnos que cursen 3° o 4º de 
ESO en cualquier centro de enseñanza de Cantabria y que presenten la inscripción. Por motivos técnicos, 
la organización se reserva la posibilidad de limitar el número de alumnos inscritos por un mismo centro 
de enseñanza, en cuyo caso se solicitaría a los centros esa limitación.  
3. Cada alumno que se presente debe ser avalado por un profesor de Química de su Centro, quien actuará 
como tutor. La inscripción de los alumnos en la Miniolimpiada debe realizarse enviando la ficha de 
inscripción (ver al final del documento) a la dirección de correo electrónico: 
olimpiadaquimica@unican.es. El plazo de inscripción permanecerá abierto hasta el miércoles día 
10 de junio (incluido), no aceptándose inscripciones posteriores.  
4. Los alumnos que se presenten a la prueba serán dados de alta en el Aula Virtual de la Universidad de 
Cantabria y recibirán un nombre de usuario y contraseña para acceder a sus servicios. Los alumnos 
podrán familiarizarse con el uso de la plataforma el día previo a la celebración de la Miniolimpiada 
mediante la posibilidad de realizar un test de prueba con preguntas triviales que no surtirán ningún efecto 
sobre los resultados de la Miniolimpiada. 
5. La prueba consistirá en dos pruebas de tipo test con 20 ítems cada una, únicas para todos los alumnos 
presentados, para los que se requerirá el uso de calculadora (no programable).  
6. Se otorgará un certificado acreditativo de las medallas de oro, plata y bronce al primer, segundo y 
tercer clasificados de cada curso (3º y 4º de ESO).  
7. La decisión del Tribunal será inapelable. 
8. En ningún caso se harán públicas las calificaciones de los participantes. 
 
 
 
Se acompañan hojas de inscripción. 
 
 
 
En Santander, a 18 de mayo de 2020. 
 
 
 
 
Entidad organizadora: 
Asociación de Química e Ingeniería Química de Cantabria (AQUIQÁN-ANQUE) 
 
 
Entidad colaboradora:  
Sección Territorial de Cantabria de la Real Sociedad Española de Química (RSEQ) 
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